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De pura doctrina militar correcta y respetuosa que le impone la 
disciplina, pero para ello es base esen
cial y precisa que exista previamente y 
se manifieste por actos ostensibles un 
verdadero compañerismo; y compañe
rismo que determinaría la intima unión 
de todos cuantos visten el honroso uni 
forme militar.

Clodoaldo Piñal.
---------

LA MEMORIA RESERVADA 
-----♦-----

(Continuación.)
Artículo 13 y 14.

No puede mantenerse el principio consig
nado en el otro proyecto, d” poder dar la Ad- 
miuistración preferencia á ningún crédito, ■ 
esto, sino al abuso, por lo menos daría moti
vo á la murmuración.

Los créditos deben despacharse siempre por 
el orden más que riguroso de la fecha de la 
reclamación y los que pasen de un grupo á 
otro por el de la fecha del acuerdo, pero siem
pre detrás de los que, desde el principio, 
figuraron en el grupo que les correspondía. U

Artículo 15. ■
Para el pago de haberes de activos y pasi

vos toda exigencia es poca, si se quiere que 
concluyan de una vez h e c h o s  pu n ib l e s  de so
bra conocidos, para volver á enumerarlos, acaeci
dos en pagos de esta índole, Lechos hasta el 
día. -

Los exiguos y deficientes documentos con
siderados hasta la fecha bastantes, al objeto 
de percibir, han demostrado hasta la evi
dencia que han sido la causa eficiente de 
las lesiones enormes sufridas por el Tesoro 
público.

A arrancar el mal de raíz, á poder imponer 
el máe severo castigo á los autores, cómplices 
ó encubridores que hasta ahora supieron elu
dir la acción de los Tribunales, se dirige la 
serie de documentos justiticativos del derecho 
que propongo; documentos do loe que no se 
puede restar ni uno solo, que no cabe si aca
so más que aumentar loa con otros que á mi 
pobre inteligencia, en loa momentos presen
tes, no se le alcanzaron.

Para concluir. En el otro psoyecto se con
signaba, y yo en éste lo he reproducido, que 
por haberes civiles se entienda no solo el suel
do del empleo, sino todo otro, cualquiera que 
sea su concepto, relacionado con el cargo.

Los militares son también, como aquéllos, 
funcionarios del Estado, y, sin embargo, á 
ellos se les ha suprimido en los ajustes mu
chos emolumentos relacionados con el empleo, 
y además, de lo reconocido se les ha deducido 
el 15 por 100.

Observación que hago, porque entiendo que 
si en este asunto no se marca procedimiento

Por lógica inflexible

Reconócese por todos cuantos perte
necen á la profesión militar, la necesi
dad, ó por lo menos, la gran convenien
cia de que cuantos aspiren á entrar en 
el generalato hayan ejercido el mando 
de tropas durante un pUzo más ó menos 
largo, y en cada uno de ios empleos que 
constituye la escala jerárquica, de te
niente á coronel.

No puede admitirse, sino por rarísima 
excepción, que sin el ejercicio de los 
mandos de referencia, se váya al gene
ralato con la preparación táctica y es
tratégica necesaria, pues que en dicho 
ejercicio es cuando el oficial y el jefe se 
entregan, ó deben entregarse á la prác
tica de las maniobras y al estudio de la 
táctica y de.la estrategia, máxime si 
como en algunos regimientos, se estable
cen constantes conferencias que obligan 
al estudio por natural estímulo.

Pues bien; ¿qué ejercicio de mando de
unidades, compañía, escuadrón, bat ría, 
batallón y regimiento, pueden tener los 
coroneles que sirven en el Cuerpo de 
Alabarderos? .
^-Y no es que nosotros queramos, ni con
sideremos justo que.se prive á estos dig
nísimos coroneles del ingreso en el gene
ralato, legítima y noble aspiración que 
sienten cuantos visten el uniforme mili
tar, sino que hemos de hacer las consi
deraciones que nos sugiere la idea de 
que es necesario, ó por lo menos de gran 
conveniencia, y así está dispuesto, el 
ejercicio del mando propiamente militar, 
para llegar á los altos puestos de la 
milicia.

En tal concepto, lógico fuese que, ar
monizando los legítimos intereses del 
Cuerpo de oficiales, con los del mejor 
servicio, se dispusiese algo que resolvie
ra en sana doctrina militar y por lógica 
inflexible, la contradicción entre lo que 
se dispona sobre ascensos en un Real 
decreto muy reciente, y lo que forzosa
mente sucede con los coroneles de Ala
barderos, por virtud de sus especiales 
servicios. .

El cuerpo de Alabarderos, muy espe
cialmente, tiene tan determinada misión, 
que aleja áTos coroneles que en el sirven 
del mando de tropas y de todos los servi
cios anexos á dicho mando, ¿cómo, pues, 
admitir que estos coroneles vayan al ge
neralato, cuando se pone por condición 
para el ascenso en las armas y cuerpos 
el ejercicio del mando correspondiente á 
cada empleo?

Lo justo fuera que en Alabarderos ter
minase la especialidad en trigadier.

De darles la alternativa en la propor
cionalidad para el generalato se impone 
que el servicio de este cüerpo, se decla
re en comisión, por tiempo determinado 
y prorrogable dentro de- cada empleo, 
como se tiende á.establecer en Estado 
Mayor, volviendo á sus armas respecti
vas á cada ascenso, en las cuales hubie
ran de ejercer en su empleo un número 
de años determinado, antes de volver á 
su servicio especial. ■ . .

Y no es que nosotros creamos, ni deje
mos de creer que esto fuera lo mejor; 
nos limitamos á deducir consecuencias 
lógicas de lo mandado, pues nos consta 
que en el cuei po citado, hay brillante 
personal de jefes y oficiales, capaces de 
ejercer muy airosamente los más altos 
empleos de la milicia, pero una cosa es 
descender á las condiciones personales 
de estos y de aquellos, y otra es io que 
procede resolver por^razón de pura doc
trina militar, y lógica consecuencia. ,

Sí aquí se abriese, como se debía abrir, 
una seria información parlamentaria, 
sobre todo cuanto atañe á la reorganiza
ción militar y al material de guerra tan
to naval como terrestre, con objeto de 
llevar luego álas Cámaras, de discusión 
de lo que se acordara previamente como 
más conveniente, no volvieran las genia
lidades de estos ó de los otros ministros 
de la Guerra y de la Marina; sino que, 
basada dicha información en los estudios 
del Estado Mayor Central, y en las opi
niones de cuantos quisieran exponer sus 
ideas verbalmente ó por escrito, ante las 
personas que comí usieran la Junta in
formadora, que debiera presidir un capi
tán general, se llegaría.á una organiza
ción militar del país, de cuyos oetalles 
sólo tendrían que ocuparse ya, los minis
tros de ambos ramos de Guerra y Mari
na, sujetándose en un todo á lo que se 
dispusiera por una ley general votada 
en Cortes y sancionada por S. M. el Rey, 
como jefe del Estado y como jefe Supre
mo del Ejército y de la Armada.

De otro modo, jamás tendremos aquí 
organización militar, ni ejército, ni es
cuadra, ni defensas, ni material, ni m- 
dustna naval, ni nada; quedando á mer
ced de la primera potencia que fuerte 
por su organización militar, proponga 
arrebatarnos las islas y posesiones de 
Africa que nos quedan, y aun algún des
trozo de la casa solariega.

Al Ejército y á la Armada tocaría en 
a i  ti pm extremo pedir esto, en 1* ferina

igual, nivelador para todos, la desigualdad I 
irritante ha de dar lugar á justos reclamado- 
nes de los preteridos, que, en justicia, no po- I 
drán ser desestimadas.

Artículo 18.
Ingreso indebido entiendo lo es también los 

fondos que en las provincias facilitó el Co
mercio á los Cuarteles generales mediante le
tras libradas por éstos sobre la Habana, que el 
Tesoro no hizo efectivas, y que por las cir- 
ounstancias del bloqueo no pudieron ser pro' 
testadas. •

Igualmente lo son las cantidades que á la 
fuerza, por las urgencias de la guerra, fueron 
tomadas, tal, por ejemplo, como ocurrió con 
el Banco de Santiago de Cuba y con los co
merciantes de Jibara.

Por decoro nacional, estas cantidades, si 
están en poder de sus primitivos dueños, de
ben ser devueltas íntegrae como ingresos in
debidos, ó, mejor dicho, violento», que van al 
Tesoro.

Artículo 19
Falta poi consignar, por serme desconocida, , 

la fecha en que debía celebrarse el último ¡ 
sorteo de la Lotería de la Habana.

Los pocos billetes que existen de esta Lote- ¡ 
ría se encuentran en poder dtl elemento mili
tar de la guarnición de la Habana, y por ton
to, nn ha de.pasar con ellos lo que con los de 
Manila, cuyos fajos de billetes presentados 
con numeración correlativa, parece, más que 
proceden de las mismas administraciones, que 
de paaticulares ó entidades bancarias, come 
pretenden los reclamantes.

Artículo 20 e
Ignoro el concepto por el que, en el otro 

proyecto impone el descuento del 6 por 10U á 
las obligaciones procedentes de la Isla de 
Puerto Rico, aunque si crea que estos pagos, 
si entonces se-hubieran hecnom la Penínsu
la hobieran quedado gravados con sagran que
branto que entonces existía en los giros; que
branto qce hoy debía subsistir.

Respecto á Cuba debió tenerse en cuenta 
los créditos á satisfacer en billetes que nun^a 
se pueden pagar á la par en pesetas, por la bo- 
nificaeión.que los mismos tuvieron, lo que 
precisa para su liquidación y pago, á tener en 
cuenta la cotización en plaza de 1 j s  mismos en 
el mes en que se devengó.

Nada se consigna en el proyecto sobre de
preciación de los créditos en Filipinas, y eso 
que hasta la- fecha lo pagado ha sido reducien
do la moneda filipina á la nacional. Loe aca
paradores de estos créditos, perfectamente en
terados de tal depreciación, han hecho sus 
operacionee al 20 ó 25 por 100; pagarlos A la 
par, no es factible; no puede ser el otorgarles 
un beneficio tan enorme.

Artículo 25.
Se consigna la preferencia quo la ley da á los 

créditos militares para su despacho y pago, 
sobre todos los demás persónate-* que en su ar- 
tícu o l.° se relacionan y se evita nuevamente 
el peligro por demasiada amplitud, en los cré
ditos por daños y perjuicios (1).

Artículo 28.
Mientras en el ramo de Guerra no se ha 

concedido validez para el cobro á los endosos 
puestos en los documentos de créditos milita
res, la Dirección de la Deuda los ha aceptado 
hasta la fecha, y ha pagado sin exigir más 
juitificaciones de derecho.

Las razones, además de las legales, para que 
tales reconocimientos no sigan,.espuastae es
tán con toda claridad en la Memoria que diri • 
gí al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 
de Junio de 1902, y de la que enteá V. E. 
uua copia, por lo que me limito sólo á darlas 
aquí por reproducidas.

Artículo 29
Las razones en que apoyo.la redacción del 

artículo 23 son las mismas que sirvan de fun
damento para la redacción de este artículo.

Como los acreedores de estos oróditoe no 
tienen derecho á gozar de loa beneficias que • 
para la documentación se especifican en el ar 
tículo 24, de aquí el propoaer que se les de 
vuelvan los documentos que aportaron á los 
expedientes, á los efectos de liquidación, para 
que loa presenten en el Centro pagador respec
tivo, el que lea reclamara los que aún estime 
necesarios para el reconocí miento, conforme 
á lo diapuesto en las ley ¿8 génerales del Reino.

Artículo 31
Para que el ministro de Hacienda pueda 

cumplir con el terminante precepto de la ley, 
de que ha de dar cuenta al Parlamento del 

: total importe de los créditos no personales, 
para qne éste autorice la ape -tura del pago, es * 
necesario que previamente conozca la cuantía 

- total de los mis nos.
Con bs próoédímieatosde ajustamiento que 

hoy se siguei, no ei aventurado el afirmar 
que se ta darán años en llegar á obtener el re- 

¡ sultado final demandado, por lo que hay que 
adaptar el proceiimieato eficaz á que se enca
mina la redacción de ente artículo.

Artículos 32 y 33
Se evita el que pueda hacerse un pago doble 

en metálico por los organismos militares y en 
títulos por la Dirección en ks casos en que los 
acreedores opten por cobrar en la última for- 

. ma señalada.
Artículo 47.

Se facilitan los trabajos de contabilidad para 
el día en que los organismos militarei y nava
les lleguen á liquidar b u s cuentas generales 
con el Tesoro.

La Beal orden de 9 di Octubre de 1901.
Al estallar la última guerra existían en de

pósito, en las cajas de los Cuerpos, cantidades 
de carácter personal, que no pudieron llegar á 
poder de sus dueños por haberse invertido en 
atenciones de la campaña.

Por el ministerio de la Guerra, y al objeto 
de evitar perjuicios á los acreedores, se dictó 
dicha Real orden, en la que se dispone:-que en 
casos tales se paguen con los fondos arbitra
dos para el pago de deudas de esta campaña, 
previo un certificado en que acredite el extre
mo dicho.

Tal amplitud se ha dado á la disposición, 
que no ya hasta para créditos, para cuyo pago 
existen otras leyes, se aplica, sino que se la ha 
extendido para suministros, á los que el le
gislador no pensó inuluir en la regeneradora 
medida. ,

Precisa ya, por lo tanto, qu* sin anu aria, 
se tomen, sin embargo, medidas que ealva- 
guardlen para lo s icesivo los Ínteres* s del Te
soro, y é tas no pueden ser más que las con
signadas en el proyecto de reglamento, es de
cir: ,

Que antes de reconocer y pagar crédito de 
esta índole, le ha.d^ anteceder un expediente 
administrativo, en el que se comprueben las 
causas por que existía ese depósito em haber
lo entregado á su dueño cuando correspondía 
efectuarlo; su existencia con posterioridad al 
día que esialió la guerra y su legítima inver
sión en hs necesidades de la campaña,

También se dice que en forma de ajustes 
abreviados ó de certificados, existen eré lites, 
que no sólo nada tienen que ver .con la cam
paña, sino que ya los pagó la Hacienda, ó es
tán sujetos á las leyes de conversión; pero co
mo para recon cer créditos en lo sucesivo, se 
establece la declaración precisa de la fecha 
exacta del devengo, el peligro de tales pagos 
desaparece tn absoluto .

Exije gran prudencia el reconocimiento de 
créditos á percibir su importe en oro, pues 
éste era el patrón oficial en nuestras provin
cias detUltramar, y á poco que se abra la ma
no, el quebranto sería de gran importancia 
para el Erario público. Obliga por tanto, para 
evitarlo, el exidr todo género de justificantes 
v garantías del derecho para otorgar tales pa-
gOB. .

Artículo 22
La Ley, este Reglamento y las relaciones de 

los créditos que se reconozcan á los que resi 
dan en nuestras provincias de Ultramar, en 
evitación de reclamaciones y litigios deben 
hacerse públicas en aquellas islas. , ,

Ha de tenerse presente que el Códico civil 
señala el plazo en que las leyes son firmes tanto 
en la Península como en Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, que estas provinei&í?'.! han dejado 
de ser de España, en cambio en el Códico di
cho, hasta la fecha, no se ha hecho alteración, 
por lo que entiendo es llegado el caso de pun
tualizar estos extremos en el Reglamento.

Artículo 23
Adoptar el Drocedimiento que propone la 

dirección para que la Junto pueda entender 
en la clasificación y fallo de los créditos mili
tares, no es posible, causa perjuicio á los in
teresados y constituye una ofensa al elemento 
militar.

Si los expedientes tuvieran que venir uno á 
uno á la dicha Junta, el trámite serla lento, 
interminable y escasamente se podrían' pagar 
dos docenas al año. .

Los organismos liquidadores tienen dentro 
del Ejérctto y la Marina quienes analicen sus 
actos, inspeccionen sus trabajos, vigillen lo 
que se hace y corrigan lo que deba corregirse; 
sujetar éatOB-á las censuras, al exámen de sus 
actos por la Junta, han do estimarlo como 
ofensa, ha de desarrollar por lo menos una re 
sistencia que sólo tendrá por resultado el con
siguiente perjuicio para los acreedores.

Procedimiento breve hay ya establecido que 
ha funcionado vajios años sin entorpecí mien
to! ni rozamientos de ninguna especie; me 
refiero ai estatuido para la liquidación y reco- 
nocimieuto de los créditos comprendidos en el 
apartado 2.° del artículo 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890; procedimient > que he llevado 
á la redacción del artículo, pero añadiendo el 
máximun de garantías para que el Tesoro no 
pague más que 1 > que debe pagar, lo que den
tro de cada grupo, la ley de 10 de Julio de 
1904, quiere que sea pagado. ,

Las garantías que se establecen bajo la fir
ma del jefe responsable de la verdad de lo 
consignado en las relaciones, son: la facha del । alta y baja en el Cuerpo respectivo del cau- 

I sante del crédito, el motivo por el cual fué
I baja en el, la cantidad que se le debe, el pe

riodo en el que fué devengada y el concepto 
de la misma, y, finalmente, para su inclusión 
en el grupo correspondienie, el nombre que 
dió motivo á la apertura de) expediente, con 
la fecha de la reclamación y la persona á quian 
hay que pagar, su residencia y el carácter con 
que cobra.

Coa esto y con que, para evitar pagos do
bles, como ya ha habido peligro de que ocu
rra, sino es qu i ha ocurrido, se acompañe á 
las relaciones los documentos originales de 
créditos que han de quedar en la Dirección de , 
la Deuda, las garantías todas quedan suficien
temente tomadas. "

Ademá®, las oficinas centrales que establez
can los ministros de Guerra y Marina, han de 
ejercer sobre los expedientes, la alta inspec
ción que les compete, máxime cuando la de 
Guerra (la Inspección general de las Có misio
nes liquidadoras del Ejército) fué creada pre
cisa y exclusiva mente hace un año para esto, 
para evitar que siguiera la serie de créditos 
falsos y de más que dudosa procedencia que se 
habían entouces descubiert j; Inspección que 
debía corresponder con otro organismo militar 
que no llegó á crearse en Hacienda por la cri
sis ministerial -te Agosto de 1903, y que ahora 
eparece en la Junta que marca la ley.

No por esto ee priva á la Junta de la alta 
inspección que la confiere la ley, como no se 
privó con el procedimiento este á la superior 
de la Deuda de ejercer idénticas funciones. 
E^tá, en los ca-os que así lo entienda, por si ó 
porque sobre ello le llame la atención su secre
taria, puede llamar así los expedientes, anali
zarlos, censurarlos,, y hasta si en ellos hay ma
teria punible, tormir el el atestado para que 
por la jurisdicción de Guerrra ó Marina, se 
impongan á los culpables las correcciones á 
que haya lugar en justicia (1),

Artículo 24.
Los créditos militares, para eu pago, tienen 

señalada una jueisprudencia especial en pun
to á la justificación del derecho, porque el 
centro pagador cambie, no hay razón para 
cambiar también loe procedimientos, paara 
despojar al preceptor de prerrogativas de anti 
guo reconocidas, como son,. por ejemplo: la 
exención del pago de derechos á la Hacienda 
por transmisión de herencia, las informacio
nes te tificales de herederos, en lugar de la 
declaración en los juzgados de primera in Lan
cia, las legaliiaciones gobernativas de loa do
cumentos en lugar de loa notariales, etú. (2).

(1) No me enorgullezco, nnl de haber triunfa
do en toda la línea, la redacción de toa formula 
rioa para las relacione» primero y mi injusliflsa- 
da persecución después, ma hacen entonar nhora 
eete yo pequé.

(2) También triunfé en esto, pero.triunfo 
olímero fué. La Dirección de ¡a Danda ó la Junto 
lo ha »Dula !o, gracia» al abandono *de Guerra, 
que no ha sabido ó no ha querido defender b u s  

I funciones privativas. 4¡3 —

Se hablaba de una próxima y] proba
ble promoción á un altísimo empleo de 
la milicia de un también áltísimo perso
naje militar que no ocupa el númeso uno 
en la escala ue su empleo.

Se murmuraba de un fuerte escándalo 
dado en un edificio militar por un gene
ral que esperaba., lo que no se le con
cede.

Se hablaba del pase inmediato á la 
sección de reserva de un general de |di- 
visión y otro de brigada que ocupan los 
primeros puestos de la escala de su 
clase.

Se murmuraba de la desaparición se
gún unos del viaje á las provincias de Le
vante según otros, de un general bastan
te significado antaño en política.

Se hablaba ó murmuraba... pero á que 
continuar, pues entre otras cosas nos
otros murmurábamos de ciertos prejui
cios de clase que impiden en determina
dos y críticos momentos el funciona
miento de ios Tribunales de honor.

- ------ ewweiü'i,—~

CRÓÑICA DEL DIA •

¿Dónde está la caridad.?
Sí señor, donde están esas personas 

tan caritativas y humanitarias ¿en dónde? 
Cuando no hace mucho el Sr. Rui¿ Jimé
nez emprendió la recogida de .golfos y 
golfas, y tuvo que desistir de sus buenos 
propósitos, ¿por qué? pues por qué la jun
ta que formó de señoras no pudo allegar 
fondos para fines tan benéficos como la • 
construcción de un edificio ad- Loe, en el 
que hubiera cabido toda esa pordiosería 
andante. .

Claro, ¿cómo iban á reunir fondos, 
cuando ha habido s ñora que lia preferi
do gastarse dos mil duros en enterrar á 
su pe' ro? Si eso es caridad, que venga 
Dios y lo vea, pues aunque la Santa doc
trina dice: la principal ob. a de caridad 
es enterrar á los muertos, creo que no se 
referirá á los irracionales; pero aun su
poniendo que aú fuera, no es para des
pilfarrar una fuerte suma en una cosa 
que nadie puede agradecer y menos elo
giar. •

Dios premia las obras de caridad, pero 
no las de esa especie; porque si verdade
ramente tienen buenos sentimientos y son 
tan caritativas esas señoras, ¿por qué 
cuando se emprendió la célebre campa
ña de los pobres no contribuyeron con su 
óbolo al sostenimiento de ese asilo? Yo no 
digo que tirara el perro al arroyo, no, 
pues yo también quiero á los animales; 
pero bueno estaba que ya que tanto alar
de de riquezas hace, como hizo en Rusia 
gastando una millonada en trasladar á 
aquella capital todos sus trenes y servi
dumbre, y luciendo valiosísimas joyas, y 
últimamente gastándose dos mil duros en 
enterrar á un perro, si es que verdadera
mente tiene caridad, aquí podía hacer 
alarde de sus riquezas y de su bondad, 
desprendiéndose de unos cuantos miles y 
realizaría una gran obra de caridad.

¡A cuántos pob es, podía haber reme
diado! La verdadera obra de caridad se 
demuestra socorriendo al pobre, dándole 
albergue, y quitando de España esa pla
ga de mendigos.

----------—-................

El regimiento de Infantería de Otaba
El turno de conferencias establecido 

en el regimiento dé Infantería de Otum
ba, ha dado á conocer á muy brillantes 
jefes y oficiales, que sin exteriorización, 
digámoslo así, tal vez hubieran pasado 
como oficiales ilustrados y nada más.

El comandante D.Froilán del Amo y el 
primer teniente D. Vic nte Dolz, han 
dado notables conferencias sobre el sitio 
de Baler, el primero, y sobre la telegra1- 
fia etéreo-eléctrica, el segundo.

Nuestra enhorabuena al coronel, jefes 
y oficiales de tan brillante regimiento.

------------ III—i— » H » <—rni --------------- '•

Un cañón automático.
El cañón automático Rexar, es uua inven

ción dinamarquesa, llamada á ser objeto de 
Beño estudio y delicadas experiencíae compa- 
ratív^B, antes de ser adoptado para uso de la 
Infantería y muy especialmente de la Cab i- 
llería.

El peso del arma es de ocho kilos y hace 300 
disparos por minuto, pudiéndose disparar 
también, tiro á tiro.

La fuerza de retroceso es la que hace fun
cionar todo el mecanismo, pero en esto arma, 
que es un verdadero fusil ametrallador, como 
en todas las de su género se opondrán siempre 
al mayor aumento de velocidad de fuego, ra
zone» de orden físico y mechifico. .

El movimiento molecular producido en ca
da dispjiro, llega á ser tal que á partir de cier
ta velocidad de fuego se hace imposible que las 
moléculas de la masa de acero que constituyen 
la recámara y si obturador, puedan recobrar 
b u  estado normal.

Las velocidades de fuego que exceden de 300 
disparos por minuto, no pueden eostenerae 
por hoy.

Jo s é  d e  l a  Ga r mil l a .
------ — i » > — ।

" IVIurmuraciones
Ayer, primer día de funcionar lo gri

llera nacional, bnbo en 1 s pasillos y sa
lón de conferencias, se dice... y murmu
raciones á porrillo.

Dejando á un lado las cuestiones de 
alto y bajo campanario, caciquiles y 
menudencias políticas de todo género y 
colores, vamos solo á apuntar las que 
están dentro de la índole especial de 
este periódico.

(1) Aceptado y después destruida la preferen
cia exclusiva por la Justa.

M.C.D. 2022



Sobre colocaciones
No nos parece justo el que á unos jefes 

y oficiales se les exijan los dos años de 
servicio en filas, y á otros no, por la opor
tunidad de estar declarados aptos para 
el ascenso. Conforme en que se respete , 
el derecho de los que estén en este caso; । 
pero hemos de permitirnos preguntar al i 
ministro: puesto que es condición precisa j 
el servir en cuerpo para demostrar en él 
la aptitud, ¿no sería muy justo que fue 
sen á filas los que se hallan próximos al 
ascenso para practicar el año y medio, 
el año ó los seis meses que les faltaran 
para ascender y les acompañaran cuan
tos no hayan practicado el servicio de 
las armas en su anterior empleo? .

Eq u id a d .

Este el tema de todas las conversaciones en 
el primer departamento marítimo de la nación 
española.

Con la natural curiosidad se desea saber la 
causa de este misterio. Es muy sencilla.

El nombramiento de coronel honorario del 
siempre fiel regimiento de Zamora, á favor 
de S. M. B. el Rey Eduardo VII, ha desperta
do en esta ciudad el ya casi apagado entusias
mo por la Patria.

No imponemos culpable al Gobierno de Su 
Majestad el Rey de tal desacierto, paro sí la
mentamos que el ilustre general Weyler, mi
nistro de la Guerra, haya cedido á ello cuando 
no puede ocultársele la situación actual de di
cho Cuerpo.

El regimiento de Zamora es muy digno de 
tal honor, pero al ministro de la Guerra no 
puede ocultársele, repetimos, que con tal ho
nor haga el ridículo este regimiento, como se
guramente lo hará; pero pronto, muy pronto, 
pues nadie ignora que al departamento de 
Ferrol llegan escuadr is extranjeras, y entre 
ellas la inglesa, con particularidad, tiene su 
base de operaciones profesionales en las rías 
gallegas.

Considere el general Weyler que ya está 
anunciada, ya se sabe aquí antes de dar órde
nes oficiales á Inglaterra, que la primera que 
llegue vendrá su almirante á-saludar en nom
bre del Rey de Inglaterra, á su regimiento y 
se enterará como buen inglés... ¿á qué seguir? 
El general ya lo sabe. El regimiento no es 
hoy regimiento, son unos pocos soldados; son 
les destinos muy precisos del cuadro de un 
regimiento.

Al visitar el cuartel en donde alojan algu
nos, ¿qué les queda á su digna oficialidad 
que enseñar? Lo único que enseñarán á ese 
almirante que llegue á saludarles en nombre 
de su Rey, será el sonrojo de que se hallarán 
poseídoe.

¿Duda el general Weyler de lo que augura
mos? Pregunte á su compañero el ministro 
de Marina Sr. Villanueva, y éste, con la leal
tad que le distingue, le manifestará cómo es, 
y en qué estado se encuentra el referido edi
ficio. El Sr. Villanueva ha visitado uno por 
uno todos sus alojamientos, ha visitado al 
regimiento de Zamora, ha visitado el de In 
fantería de Marina, acódase á dicho señor y 
manifestará que el cuartel no está, ni es, co
mo debe ser, ni los regimientos son regimien
tos. En el primero, es preciso hacer cuartel y 
los segundos hacerlos también.

¿liaremos culpables á los jefes y oficiales 
de esta* deficiencias? Tiene la palabra el gene
ral Weyler, el señor ministro de Marina y el 
de Hacienda, que no concede ni mandar, 
los créditos necesarios.

Entremos ahora en otro orden de cosas. 
¿Será posible que de todos estos desórdenes 
sean 1 s paganos los jefes y oficiales de Zamo 
ra? ¿sabe por qué decimos esto el ilustre gene
ral Wsyler? Lo decimoa porque enmendar el 
error se impone, lo decimos porque el Regi
miento de Zamora saldrá, sí, saldrá pronto de 
Ferrol, y faldrá para donde nadie le vea; sal
drá para... ¡Dios «abe donde saldrá! y allí, y 
allí en donde le manden, oculto á las mira
das de extriñoe, ya no irán Almirantes man
dados por su Rey á felicitar a1 bravo y disci
plinado regimiento de su honorario mando.

¡Si supiera escribir, cuánta^ cosas os di
ría, gobernantes; os diría lo que merecéis, no 
porque no sirváis para gobernar (que en Espa
ña cualquiera gobierna), sino por lo ligeros 
que sois; por la falta de sentido práctico que 
reveláis, por vuestra desaprensión y por el 
afán constante de evidenciarnos cada vez más.

X.

GUARdIA CIVIL

Insistiendo y enumerando
Sigamos el capítulo de mezquindades que 

merman la satisfacción interior y el prestigio 
de la institución.

To^os, absolutamente todos los oficiares del 
Ejército, que son plazas montadas, cobran el 
sueldo correspondiente á caballería, y sin em
bargo, por caprichosa é irritante desigualdad 
los que en la Guardia civil mandan compañía 
ó línea (todas p’azaa montadas y con loe gastos 
inherentes á esta circunstancia) no perciben 
otro sueldo que el correspondiente á infante
ría. ¿Puede darse mayor anomalía?

Es aún más edificante lo que ocurre con el 
obligado gasto de escritorio, i npuesto en for
ma sistemática y permanente al capitán y 
teniente del Instituto, oficiales que ven gra
vadas sus pagas con cantidades de relativa 
im¡x)rtancia para cubrir atenciones de una 
oficina del Estado. Como esto no puede con
tinuar y constituye un gravamen insoporta
ble é injusto, tema obligado de las conversa
ciones sostenidas por los interesados, pregun
tamos: ¿Qué se hará con el capitán ó subal
terno que,-habiendo empleado su exigua paga 
en Ine sagradas atenciones de familia, no pue
da di.-traer la cuotidiana cantidad para papel, 
impresos y mil bagatelas de su célebre nego
ciado, y se limite á expresar de palabra un 
servicin, incidencia ó cosa por el estilo, al 
superior? Creemos oue por lo insólito del caso 
y controversia la solución seria un poco más 
que difícil. Que esto t eñe que ocurrir, no 
quepa la menor duda; pues de una vez para 
siempre, repetimos que, la paga de un oficial 
es exclusivamente suya, sin que en ningún 
caso pueda ser obligado á constituirse en cu
rador del Estado.

La justicia y equidad impusieron una gra
tificación para sufragar gastos de escritorio, 
ocasionados por el desempeño de la caja y de 
la habilitación, noob tanteser aquellos gastos 
de menor importancia que los que supone el 
sostenimiento de una oficina de compañía ó 
línea. ¿Por qué no se hace lo mismo con las 
últimas? Porque en Gobernación no les da la 
gana y viven muy á gusto con la desigualdad 
que nos ocupa.

Si esta mezquindad la comparamos con el 
derroche, abundancia y lujo de los centros 
civiles, sentimos asco, rabia é indignación.

Continuaremos este interesante capítulo, 
proponiéndonos señalar con el dedo y pegnr 
palo de ciego, persuadidos de que no hay otro 
camino más expedito para hacerse oir.

Carabineros
Movimiento del personal.

Asuntos varios.—Se accede á lo solicitado en 
instancia0 promovidas por el segundo teniente 
D. Federico Ruiz y carabinems D. Antonio 
Alvares Gómez y Juan de la Cruz Biurrun 
Martínez.

—Al presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina se carean propuestas de reti
ro le los carabineros Adolfo González Pinero 
y Remigio Sauz Goñí.

Al mismo se le propone para el retiro al ca
pitán D. Victoriano Nieva Mor dios. ■

Al mismo se cursan instancias del capitán 
D. Arcadlo Dávila y DWila, y de los primeros 
tenientes D. José Robles Hernández y D. Pe-" 
dro Burgos.

—Se concede traslado á las comandancias 
de Cácerea y Valencia, en concepto de orde
nanzas, á los carabineros José Gamboa Vicen
te y Manuel Jiménez Monterde.

—Al coronel director de los colegios se le 
ordena el examen del segando teniente (E. R.) 
D. Eufrasio Ruano Morote. .

—Queda anotado en el registride traslacio
nes el capitán D. José Blanco Poyán.

—Sa conceden dos meses de licencia al ca- 
pdáa D. Pascual Pardos Aguas.

Idem veintiocho días para Marbella (Mála
ga) al primer teniente D. Julio Sallón Pau.

—Al ministro de la Guerra se cursan ins
tancias que solicitan la res ¡isión del compro
miso, loe carabineros D. Antonio Rivero Be- 
renguez, Dámaso Gómez Acín, D. Carlos Bor- 
ja de Lara, Manuel Pomares Vizcaíno, Juan 
Pórtela Paradela, Rafael Rodríguez Candón, 
Frutos Sánchez Sierra, Manuel González Cao, 
Valentín Ballesteros Carbó, Federico Ortiz 
Labarta y Fraticieeo Cuartero Gil.

—Se accede á lo solicitado en instancias 
promovidas por los cabos Pablo Navales Gon
zález, Ramón Balseiro Vázquez y José Vázquez 
Chico, y carabineros José Rodríguez García y 
Pedro Cristóbal Llqrden .

—A los jefes de las comandancias de Valen
cia, Murcia y Badajoz, se acusa recibo de las 
partidas de casamiento del cabo Mariano Gar
cía González y carabineros Pedro González y 
Jo-é Santana.

—Se concede traslado en concepto de orde
nanza, á Navarra, al carabinero Vicente Ve- 
laaco Dí^z.

—Se concede permuta á loa'sargsntos Cris
tóbal Orto Izquierdo y Andrés Petirco para la 
revista de Noviembre. '

Guardia dui! en Fernando Póo

j posesiones de la Costa üccideotal de Africa
Los obreros para Fernando Póo, se reclutan 

entre los negro llamados Krumanes, hombres 
del Kru, parte oriental de la república de Li 
beria y coatas de Sieira Leona y del Marfil; son 
de carácter dócil, fuertes y robustos, se contra 
tan por un plazo fijo que suele ser un año, 
mediante dos pesos al mes y algunas prendas 
do vestir, mas la alimentación que es bastan
te sobria, y terminado este tiempo vuelven á 
sus aldeas.

Co no en las posesiones europeas de la costa 
de Guinea, excepto en la^ españolas, adquiere 
ud notable desarrollo la agricultura, aumen
tan los cultivos y plantaciones, se construyen 
obras públicas y se fomentan las artes y ofie 
cioe ^ntre aquellos naturales, las autoridades 
coloniales, inglesas, francesas y alemanas d- 
ficultan cuanto pueden la salida de Krumanes 
de sus poseeionee, los cuales tampoco desean 
salir, por encontrar ocupación bien retribuida 
en el propio territorio.

Esto dificulta en nuestras pozesiones del Gol
fo de Guinea y con especialidad en Fernando 
Poo, loa desmontes y plantaciones por lo que 
hemos apuntado la conveniencia de eitablecer, 
tanto en esta isla como en las demás y en el 
continente, colonias agrícolas penitenciarias 
bajo la inmediata vigilancia de la Guardia ci
vil, cuyos individuos, tanto indígenas como 
europeos, procurarían, en sus constantes co
rrerías, persuadir á lb= naturales, de lo conve
niente que lee sería dedicarse á los trabajos 
agrícolas y formar pane de las mencionadas 
colonias.

CRÓNICA

EMIGRANTES
A centenares, á miles, se les ve pasar tran

sidos, con mirada indefinible; ora con palida- 
css de sondeo íntimo, vista al pasado; ya con 
nvidf-ces rutilantes,interrogando el porvenir... 
Pasan, pasan, algunos, con. misérrimo ajuar 
á cuestas, restos de un calvario, cruz trocada 
en guiñapos.,. Jóvenea y viejo», mujeres y ni
ño?, desengaños é inoe n-ias, maldleioneg y 
sonrisas, negruras y alborea, hablares y bal
buceos...

• Miran, los caídos, á la humanidad que pu
lula por las grandes vías de los centros de em
barque. En los ojos hay mezcla de admira
ción, pasmo y cólera. Esas muchedumbres 
que pasean non riendo, esas gentes de no mal 
atavio, pregonan la diversidad de castas... 
Ellos, los desterrados, desechos de la vida, 
restos extraños que la marea nacional arroja, 
vienen del poblacho, de la llanada yerma ó de 
la -ierre escuálida: vienen de-puntos donde 
el comer es un ; roblema rudo, cuanto más el 
gozar de ese esplendor que observan.

Miran, los pequeños, los traído» al mundo 
para aprender sarcasmos, los frutos de bendi
ción que maldecirán mañana, las chispas de 
amor al dolor unidas, los béfeos hechos carne 
que serán mordientes, con el desvío natural 
del candor prístino, con la ignorancia que es

suerte; abriendo mueho los ojos, cansados de 
andar, á la fuerza indiferentes; sin pasado, 
que es una dicha, y sin horizonte, que es un 
castigo. Miran á los suy >8, á los extraños, al 
c ípIo , á todo..., ¡con qué expresión de fatal 
e $ cimiento! ..

han dicho á los fuertes, ó siquier ’ á los 
ágil-s. que esto de la patria es uno de tanvos 
convencionalismos, que el cariño al suelo que 
los vió nacer, no involucra el morir prema
turo, vi hambre y las penas No les engaña
ron. Le.< han dicho que hay selvas vírgenes, 
donde, aca^o, se pueda vivir entre fieras me 
jor, o, al menos, con más desahogo que en el 
poblad > y entre personas. No mintió quien lo 
dijo. Les hau pintado un <3 lejanía» brillante», 
unos parajes sublimes, u ios oaeis tranquilos, 
algo infinitamente mejor que estos desiertos 
de casas .. Eso va es canto de sirena. Pero 
ellos lo han creído: ellos no ven aquello, no; 

; mas ven eeto. Y ¡ay! en esto no hay punto 
; para la duda. Entr*^ lo cruel y lo fantástico, 
i la mente se deja seducir por lo último ..
i Se acercan al puerto, en grupos, .se paran 
? junto á be tinglados, transitan por las escolle
. zas. Allá á lo lejos, tras la linea horizontal de 
; cielo y mar besándole, debe de estar la tierra 
| de promisión:.. Es el mistedo, que impone, 
i Pero á su espalda tienen la realidad, que nplas- 
; ta. Recurrieron á ¡a borrachera de luz, hartos 
| de sombrajos. El ¡quién sabe! tiene mucha 

fuerza. Siempre es prefer'ble al ¡qué horror! 
con que remala la porfiada queja.

Un señor respetable, que observa lo que yo, 
-se me dirige diciendo:

—¡Infelices é ingratos!
No puedo menos de responderle:
—«?x> primero, sí; lo otro no es justo. In

gratos lo somos todos aquí. Usted, yo, aquél, 
el otro. Esa nave que espera á esas gentes, las 
alejará de una tierra que produce poco por la 
escasez de riego; de un villorrio donde engorda 
el padre cura y enmagrece el maestro; de una 
comarca donde priva el cacique y domina la 
usura; de un país donde se perora mucho y s i 
practica apenas; de uua nación donde se habb 
de elocuencia máq que de garbanzos; del con
fin de Europa donde el jornal 3ro gana meaos 
y debe gastar más; de una patria invicta ama
da por la lengua más que par las obras...»

El señor me mira. Yo continúo mi pero
rata:

«No digan que esta desmembración sea fu- 
n i; i-s lógica. La vida reclama la muerte. 
Esos xheros ceden el puesto ú otros: no aban
donan b u  patria, huyen acorralados. Alguien 
léS dice: —¡Por ahí!— Y van ahí, á cualquier 
lado, á donde quiera que se les lleve. ¡Peor no 
han de estar!... Eso mismo que sa invoca, la 
patria, ¿no llevó á doscientos mil robustos 
mozos á pudrirse sin gloria?... ¿Pensó en los 
brazos que podían hacer falta?... ¿No soportó 
la sangría con estoicismo inmaculado?... ¿Tu
vo, acaso, en cuenta la anemia para una ca
laverada loca?...

¡Déjenlos ir!, ¡recorran nuevo calvario! Al
guno resucilirá, tal vez, y todos sembrarán al
go, Más honrarán la patria ellos, los andrajo
sos, los arrollados, los vencidos, que los que 
aquí quedemos con nuestras inveteradas ne
gligencias y nuestras castizas concupiscen
cias. Admiradles; son la muda protesta: ha
cen algc. Se van. ¿Crééis que es poco?... Para 
la anquilosis nacional significa mucho. L-an 
ejemplo: se acomodan á ser mártires. De en
tre ellos surgirá algún héroe,'Y ese, mañana, 
nos asotará el rostro por nuestra incuria; nos 
hablará de loe que vió caer en la titánica la
cha; nos probará cómo la rebeldía es la salud, 
y la atonía es la vergüenza; como entre las 
selvas vírgenes, en las cocdiller&s abruptas, en 
los maies procelosos, en la 3 poblaciones popu
losas y en las extensiones inhospitalarias, 
vence ¡K>r cima de todo la santa virtud del 
trabajo y la constancia...»

El señor se marchó maquinalmente, á p iso 
lento, después de o ntemplarme algo extraña
do. Yo le vi alejarse, me fijé en su andar y en 
su porte. Jurara que era un rentista.

Y llegó al muelle otro grupo, otra calami
dad... No hay pincel para esos cuadros, ni 
pluma para esas descripciones, ni sonda para 
esos abismos!... En ese mar que cruzaron ha 
[>oco, no hay tanto misterio como en esas al
mas. Lo in-)xplorable va á lo ignoto. No van 
alegres, pero sí resignados. La reeignación es 
la sonrisa de la desilusión.

¿Podemos obligarles á una lucha estéril? 
¿podremos exigirles que vivan humillados?... 
Pidieron tal vez á la amistad, y la amistad 
fué sorda; fiaron en el capitalis ao, y el capi
talismo es egoísta; convenciéronse de que el 
vinculo que ata al hombre con el hombre es 
tenue por dsmás y Be rompe á la simple sú- 
plioa; volvieron la vista en torno, y todo lo 
bailaron desolado: su campo, su casa, su es
píritu... Son creyentes, interrogaron quizás á 
la Providencia, esa Providencia cuyos desig
nios son un arcano, esa Providencia de quien 
un día esperaron la lluvia, el premio á Ío b  
af «n?s, el término de los rigores, el consue
lo,.. ün índice luminoso les señaló lo único 
á que pueden agarrarse: ¡la esperanza!

Y llenos de ella van, tanto como carentes 
de recursos: los viejos, casi irascibles;Tos jó

' venes, rencorosos; las hembras, serenas; los 
niños, inmutables. ¡Quisiera yo oir d adiós 
callado al patrio suelo, sorprender la oración 
sibilante de esos labios descoloridos, penetrar 
los chispazos de esas mentes, descubrir los 
movimientos circulatorios de esa sangre en- 
casu, Mrcibir los latidos de_ esos corazones 
tristes!... -

Dejémosles ir, aunque sea p»sai*roB en el 
batel del engaño; dejémosles que oren, y sien
tan, y maldigan, y crispen los puños corajo
samente. Así eerán fuerzas. Aquí eran dese
chos, en otra parte pueden ser cosa mejor. 
Transplantado, el español gana mucho. Ideas, 

i arte, progreso científico y material hánlo trai- 
i do de afuera los abnegados y los náufragos de 
¡ un día... Desierta enteramente habría de que
; dar España por una década, y que la repobla - I 
f sen xuturas generaciones de hijos suyos esca- 
' pados...
. Rubor causan esas naves, atiborradas de 

sangre hispana, que parten ein cesar de nues
tras costad. Pero volvéis el roetro, apenados, 
¿y no produce más rubor y mayor pesadum
bre lo que descubrís por todos ios ámbitos de 
la ibérica Península?...

Sebastián GOMUA.

DEFRAUDACIÓN Á1A HACIENDA
La Juntt íh Urb»niz ición y Obras del miaiete 

rio de la Gooernaclón 88 ha considerado en el 
c«so de lia "nr la atención del eeñ ir miniatro de 
Hacienda acerca de un hecho anómalo que acusa 
irregularidad intencionada en lo que se refiere á 
la taeaclóa de fincas urbanas en Madrid, en los 
expe Hentes de expropiación por ensanche de las 
vías públicas.

Consiste el hecho en que las eeeae objeto de le 
expropiación suelen figurar en la? hojas de a mi 
llaramieeto suscriptas por lo» propietarios con 
riqueza imponible mucho menor que las tasado- 
d h » que l*e asignan ‘sanués los mismos propie
tarios y lo» parit 8 que intervienen en ios expe
dientes, de donde se deduia por Inflexible lógica 
que los aúeños de esa» eneas vienen defrau lan
do, per el pago de menor contribución que la i 
debida, los intereses del Teeoro público.

-Merece este hecho que fije en él su atención el 
señor Echegaray, y que le ponga el correctivo 
que requiera.

---- - II—«IMHII y- iraan -----

LA CUESTIÓN DELCASSÉ
-—♦-----

Mr. Delcassé desmiente en Le Ti garó 3 en 
el Echo de Paria que sea el inspirador de las 
supuestas revelaciones de Le Matin.
. Mr. Jaurés declara en I/Humanité aer per
fectamente exacto que Mr. Delcaasé informó 
al Consejo de ministros poco después de la 
visita á Tánger del emperador Guillermo, de 
que Inglaterra ofrecía el ayuda de b u  flota y 
de 100.000 hombres. •

Le Temps ha recibido de Berlín un despa
cho diciendo que 91 Gobierno alemán espera 
recibir dentro de breve plazo la oonteetación 
del sultán de Marruecos, y cree que ésta será 
del todo favorable, puesto que el Maghzen no 
ha manifestado repugnancia alguna contra 
el programa ni el punto de reunión de la con
ferencia internacional.

Un telegrama de Sm Petersburgo publica 
do por la prensa de esta mañana, dice que los 
tártaras ocuparon numerosas aldeas en la re
gión de Tiflis, después de haber expulsado á 
los rueos. ‘

Tienen alzadas sus banderas sobre un terri 
torio de 200 millas cuadradas.

Notas do palacio
-8. M. el Rey, acompañado del conde del Puer

to. salió ayer tarde en el antomóvil de 35 caba
llos en dirección á El Pardo. •

En el coche de 24 caballos y en el del marq éa 
de Viana salieron poco después loe señores mar
qués de la Mina, conde dé San Román, el propie
tario del segundo de dichos carruajes, D Isidor > 
Urziiz y doctor Alabern.

. *
* ♦

S. M. la Reina, en unión de la infanta Mi.ría 
Teresa y el príncipe de Baviera, paseó en carrua
je por la Casa de Campo.

** *
El Príncipe viudo de Asturias, después de r - 

correr A pie varia» calles de la población, pe3 .-ó 
á caballo por la Gu s a  de Ca upo.

** * .
El señor duque de Vistahermoea se encontr*.- 

La ayer en grave estado, aunque se había inicia
do alguna notable mejoría en el ilustre enfermo.

De Palacio han preguntado en repetidas oca- 
■iones por su estado. .

*1: *
A la recepción que en honor de Mr. Loubet ji» 

de celebrarse el día 23 por la noche, en el regíu 
alcázar, coneerrirán todoa ios elementos acostum
brados en oca iones tales, no siendo, por 
un acto limita ’o á las reprceentaciones de. les 
clases de etiqueta y organismos cfickles.

** *
Ayer fué comentado favorablemente el Beto 

realizado por el príncipe viudo, que acompañó al 
Viático, al adminietrArselo al duque de Vista- 
hermoai.

Después de tan pía loso acto, el infante dua 
Carlos, con toda su comitiva, acompañó al Sau- 
tíiimo á la Cuesta de Santo Domingo, núm. 18, 
donde fué administrado »1 portero de dicha c í u u

8. A. subió á la guardilla, y arrodllbdo á la 
cabecera d«l pobre enfermo presenció lleno ¿e 
unción religiosa la oeramonia, terminada la cual 
mostró vivo interés por el restablecimiento del 
enfermo, proporcionando á b u infelis familia un 
importante donativo en metálico. . .

tiste acto del príncipe llamó extraordinaria
mente la atención <<e todoa cuantos lo presencia
ron, elogiando la humildad y la sencillez de Sü 
Altesa.

Un "banquete
Para celebrar el hecho del derribo del vetusto 

•caserón que fué cuartel <ie Sen Gil y rémora pa 
el embellecimiento de los barrios de Pozas y Ar- 
güellee, ■“ organizó un bSnquete an honor délos 
señoras Weyler, Aguilera, Vincentí y.Ruis JFÚé - 
arz que tanto han trabajado hasta conseguirlo.

El banquete se celebró en Fornoe anoche, á las 
ocho, asistiendo al acto más de cien comensales, 
interesados todos ellos en la urbanización y em 
beliecimiento de loe citados barrios.

El ministro de la Guerr« excusó b u arletencia 
por hallarse ligeramente indispuesto, y de la im
portancia del acto dará idea el extracto de los 
diecursoe pronanciadoa que pu licamos á conti- 
nuanión.

El prin^ero que ueó de la palabra al descor- 
charee 1 8 botellas de Champagne fué el organi
zador del b nqnete 8r. Núfles Samper.

Recuerda loe traba jos de D. Alberto 4guilera, 
tentó en la Alcaldía de Madri i, comí eu la alta 
Cámara, para conseguir la demolición del edlfl 
ció; encomia te conducta Irme y enérgica del se- 
6or Vinconti, secundado admirablemente por la 
prensa, y termina brindando por loe Sres. Agui
lera, Weyler, Ruiz Jiménez y Vincenti.

El popular editor y diputado provincial, señor 
González Rojas, pronunció un expresivo discur
so en el mismo sentido.

El señor Oria de Rueda, en breves, pero elo 
cuentes frases,- da las gracias á los que tanto 
trabajaron para conseguir el derribo, y pide al 
alcalde que se terraplenen los alrededores del 
paseo de Rosáis», para hermose r é higienizar 
aquella barriada,

Termina dedicando cariñosasfraeegá la prensa.
El presidente de ia Asociación de propietarios 

de lae afuera», señor Marco», da lectura á vario» 
documento» intereranteB sobre el expedieate que 
hace muchos años hubo de incoarse para el de
rribo del cuartel y termina brin 1. ndo.por loe an- 
fitrionee y por la prenea.

Én nombre de esta, hace u»o de la palabra si 
señor Soldevllla. ■

Dice que la prensa aya ’a siempre á todo lo ; 
que ee noble y levantad >, y que el deenrroll» de ' 
los pueblos se conoce siempre por eusobraay < 
por sus edifleioe,

Ahí tenéis—dijo— á Grecia, cuyo bienestar y 
belleza exterior se comprendo por eqa monumen
tos magnífico-, mientras que la Arabia noe pre- 
esnta sus vanas construcciones que denotan el ' 
afán de la belleza interna,

Yo quiero para Madrid la fusión de esas doe ’ 
manifestaciones: la belleza por fuera y por den- i 
tro. w *

Pide al alcaldu nn recnerdo para don Manuel 
Becerra, cuyos méritos no necesita encomiar y

que sin e ubargo no ha merecí lo que se le dedL 
que el nombre de una calle,

Entre grandes aplausos se levanta para hablar 
don Al -erto Aguilera.

Explica la ausencia del general Weyler, y ea 
un eentidiai rio pirraf, muestra sus afanes y 
desvelo» por Madri i quien dedicará todoa sus 
aíeitoa. .

So • mrgaliecti del ho nenaje que le tributan, 
pues creía no pertenecer ai no al mundo de loar», 
caer los, y Tr.e-iifl -sta que 1 u ‘ndn t .ato aa afana- 
bu p^ra conseguir el derribo del cuartel de San 
Gil, no pensaba sólo n ei embellecimiento del 
barrio, sino también en el pobre soldado, falto de 
luz y de aire, de toda higiene, cuando ten mere
cedor es á una vida en mejores condicisnee.

Dedica un párrafo brillante al ejército, eneo- 
miaedo la valentía é inteligencia de soldados, 
oficiales y federales, jamás super.doa por les 
ejércitos de otras naciones.

Dirigiéndose al alcalde dice
—Señor Vincenti, va á derribarse medio cuar

tel de San Gil; pero es preciso que ee derríbe ej 
otro medio y el cuartel dei Rosarlo.

Propone á todo» que ee le ayuden á conseguir 
la instalación de 1a Exposición Ibero-Americana, 
porque 88Í ee realizará la unión del paseo de Ro- 
salee con el parque del Oeste y además se cons
truirán 50 nidgníflgcos edificloe.

Aplausos entusiastas acogieron las palabras 
del señor Aguilera

El esfior Salvador (D. Amo») pronuncia un 
buen diecureo en tono jocoso, diciendo que si 
por derribar un cuartel se obsequia con un ban
quete ¿qué no se haría si ee derribaran conven
tos? •

El señor Pulido compara el desarrollo de Ma 
dríd con el d» otras capitales.y pide higiene, 
mucha higiene pura la villa y corte.

El señar Garay produncta breves palabras 
•freelendo su apoyo enmo diputado por Madrid.

El gobernador civil, señor Ruiz Jiménez da laa 
gracias en párrafos elocuentes y promete ayudar 
al alcaide resueltamente en todas sus iciclativae.

El alcalde, señor Vincenti, pronunció un dis
curso de tonos radicales acerca de Iza reformas 
en Madrid, manifestando que es al brazo que 
ejecuta, que es una voluntad firmísima, y que 
está dispuesto A emprender Los derribo» saltando 
hasta por leyes y reglamentos aunque s» vea en
vuelto en papel sellado, porque confía en tener á 
su lado á la mayor parte de los vecinos.

Grandes aplausos escucharon todos los orado
res, pero éstos fueron airona lores cuando el se
ñor Vincenti prometió al señor Soldevllla que 
antes de doee horas una calle de Madrid llevará 

• el nombre de don Manuel Becerra.
A las doce terminó el acto.

c o r t e s
Senado -

La sesión de ayer.
A las tree y raedla se abre'la sesión, que presi

de el general López Domíngues,
Los escaños muy concurridos
En el banco azul el Presidente del Consejo, el 

ministro de Gracia y Justicia, Hacienda, Instruc
ción pública y Esta ’o.

Después de aprobad^ el acta, nn señor eeore- 
tailo da lectura del despacho de oficio y ee entra 
en el

Orden del din
Nombramiento de secreterio» interinos por vo

lición secreta.
El 8r. Ranero solicito de la Mesa que la cos

tumbre de pasar á los señoree senadores una 
bandeja con las papeletas para la volición »e 
modifique, en el sentido de que dichas papeletas 
b s tomen en forma que nadie pue ta ver lo que 
otro elige, pira que aeí el c rácter de la votació 
sea efectivamente secreto.

El Presidente del Consejo asiente á lo propues
to por el 8r Ranero y el Presidente de la Cámara 
suspende por cinco minutos la seslóu, para que 
loe señares senadores se provean de las papele
tas en te forma indicada.

Reanuda-ie la sesión, da comienzo la votación, 
resultando elegidos:

Para secretario primero, D, Arcadle Roda, por 
120 votos.

Para segundo, D. Jerónimo del Moral, por 128 
votos.

Antes de comenzar la votación pera tercer ee- 
cretario, el Sr. Ranero manifiesta que retira su 
candidatura, rogando á sus amigos no le voten.

, (Mueetrae de aprobación en la mayoría.)
Vétase la candidatura para tercer secretario, 

siendo elegido el conde de Cazal, por 98 votos.
Elegido para cuarto el Sr. Ortuño, por 117 vo

tos, se prooe te á la votación para la elección de 
la Comisión de actas.

Son elegidos los Sres. Aguilera, Arlas de Mi
randa, Rullópez, Ranero, Guijarro, Sánchez Al
bornoz y mirqués de Ruinosa, los seis primeros 
p ir 112 voto» y el último por 64.

Acto seguido sa pruce lió á la votación de loe 
senadores que habita le formar la Comisión auxi
liar, remitan lo elegí .os los señoree Alonso Mar
tínez, Garcft Mollnae, Jluaeno de Lerma, Lara 
(don Cándido), conde de Peña Ramiro, barón del 
Canillo de Chirel y Bushell.

Proclamado» dichos nombramientos, ee sus
pendió la aesión para que se reuniere la Oomi- 
81óa auxiliar de actas y dictaminase acerca de 
las actas dé los Individuos que forman la Comi
sión permanente,

Reanudada la sesión, ee procedió á la lectura 
de loe dictámeneB emitidos por la Comisión auxi
liar de setas, y á propuesta del presidente de 1» 
Cámara se dec lara urgente la discusión de aque
llo».

Se señala ei orden del día y ee levanta la se
sión á laa seis y cine» minutos.

Congreso
Le sesión de ayer.

Abrese ¡a sesión á la una y media, bajo la pre
si encia del 8r, Pulg erver.

Leída el acta anterior y los oportunos artícu
los del reglamento sa procede á la votación de la 
Mesa interina.

Resultando elegido presidente por 216 votos el 
señor marqués de la Vega de Armljo.

Acto seguido se procede á la elección de vice- 
preeidentee, resultando elegidos loa Sres. Alva • 
rado, Alonso Caetriilo, De Federico y Espada.

Pera iecretarios son elegidos los Sres. Garni- 
ca, Jover, Navarrorreverter y Mora, obteniendo 
votos el Sr. Pl y Arsuaga de loe republicanos y 
villaverdia'as.

Seguidamente toma posesión lx Mesa elegida, 
pronunciando breve» frasee el preeidente señor 
marqués de la Vega de Armljo, en que después 
de dar ¡ae gracias por la elección, ofrece ser im- 
parclal én sus decisiones y que termine pronto 
este período de interinidad.

Para la Comisión de actas son elegido» los Sres 
'J evergn, Merino, Delgado, Oañelte», marqués de 
San Marcial, López Oyarzabal, Molled», Franco», 
Gómez Aceb j y García Alonso, adictos: La Cierva, 
Figueroa y Domíngues Pasmal, maurlstes; Gar ■ 
cí» Alix, ▼til aver dieta, y Junoy, republicano.

Para la de incompallüilldade», loe Bree. Seárex 
Incluu, Calvo de León, Martines Bande, Roaelló, 
Saint-Aubfu, Rivae, Duran, 8»»tron, Roig y Ber- 
gadá, Tenorio, adictos, Díaz Oor^ebé», Gil y Gil, 
Glorio y Gallardo, manridtas; Gasset, villaver- 
dleta, y Nougnés, republicano.

Seguidamente ee snapi ndíó la seelón para que 
la Comiiión de actac dictamine eobre las de lo» 
individuos que la forman.

Al reanudarse se da cuenta del dictamen, que 
queda sobre la meca para ser aprobado hoy, y ee 
levanta la eeeión.
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DIARIO OFICIAL
Estado Mayor General

Decreto».—Disponiendo el pase á la sección 
je reserva dal general de di visión D. Julio 
Fuentes y B'ornos.

Nombrando avndante de campo de 8. M. el 
Rey al general de brigada D. Luis Fernández 
je Córdoba, marqués de Mendigorría.

ESCALA ACTIVA
Infantería

Destinos.—Coronel D. Gabriel Orozoo Aras- 
0Ot á mandar el regimiento de Galicia.

iíatrimonios.— Concediendo Real licencia 
pera contraerlo, al capitán D. Santigo Péres 
Frau.

Artillería
Gratificaciones.—La de 1.500 pesetas al te

niente coronel D. José Souza del Real.
La de 10 años de efectividad á los capitanes 

p. Antonio Osset, D. Antonio Colón, D. En
rique Nieto, D. Julio Setiñá, D. Francisco 
cilio, D. Juan Herranz y D. Vicenta López.

Estado Mayor del Ejército
Destinos.—Coronel D. Francisco Lauca y 

Liso, jefe de Estado Mayor del Gobierno mili
tar de Ceuta.

Ingenieros

Excedencia.—A esta situación los capitanee 
D. Victoriano García San Miguel y D. Luis 
Ugarte Sainz, por haber sido elegidos dipu
tados.

Destinos.—Coronel D. Joaquín Borraquer y 
de Puig, al de Comandante general de Inge- 
nifros, en comisión del cuarto Cuerpo de 
Ejército. #

Matrimonios. — Concediendo Real licencia 
para contraerlo, al capitán D. Pompeyo Mor ti 
Montfener.

Administración militar
Matrimonios. — Concediendo Real licencia 

para con traerlo al oficial segundo D. José Fer
nández Real.

Cuerpo jurídico
Excedencia.—A esta situación por haber 

sido elegido diputado el teniente auditor de 
primera D. Joaquín Sognier y Villaveohica.

Humores' de crisis
Al saberse anoche que boy no se celebraba 

Consejo de ministros para continuar el exámen 
de loe preeupuestoe, euputieron algesoa que que
daba incumplid» la promesa del Gobierne de ao 
levantar mano ea esa tarea, y de cata su posición 
dedudin que han debido surgir algunas dlfical- 
tades en el seno dei Gabinete.

1 nazada la especie, no tardó en hablarse de 
ello en loe cfrcuíco políticos, y la palabra <crlsls> 
volvió á oírse en corrillos y tertulias, hablándose 
al poco tiempo de ella como cosa sabida y des
contado.

Como en estas ocasiones suelen ser desmenti
das de modo terminante ea loe centros oficiales, 
á ellos acudimos para orientarnos, y m alto fun
cionarlo público aos d-mostró con sus palabras 
que loe rumores tenían fundamento. .

Dicho funcionario no pudo menos de confesar 
que el ministro de Hacienda tiene na criterio in
transigente reepeeto al superávit, y qae á todo 
trance sostiene que no ha de ser menor de cua
renta millones de pesetas.

Esta actitud, absolutamente Incompatible con 
las necesidades de aumento en los presupuestos 
de vsrios ministerios,* ha creado diferencias de 
opinión entre los individuos del Gabinete, que 
no pueden solucionarse de otro modo que con 
una crisis, siquiera ésta se limite á una sola car
tera, la de Hacienda, que representa la opinión 
contraria á todos ios demás ministros.

Agregaba el funcionarlo mencionado, que el 
señor Echegaray tiene poco amor al cargo de mi
nistro, y menos aún á la política, y dedu’cfa de 
esto, que, mantenlén lose firme en su resolución 
de no mermar el superávit, pondría desde luego 
su dimisión en manos del presidente.

Con esta casi confirmación de que habrá cri
sis, ya podemos hacernos eco de otros rumoree, 
según los cuales, el aplasamieato dei Consejo de 
ministros para mañana en ves de celebrarse 
hoy, tiene por objeto hacer pública la críele á la 
salida del mismo, resolverla el domingo y con
seguir de este modo que no se interrumpan las 
tareas parlamentarias.

Nos dijo también el aludido funcionario que 
varios ministros opinaban que los presupuestos 
deben presentí* rae sin alteración ninguna, pe
queña ni grande, para desarro lar luego el pro
grama económico del Gobierno, al paso que los 
demás consejeros creen que lee elteraciones son 
de necesidau abso uta para justificar la tardan
za en el examen de esos mismos presupuestos

8.1 son ciertas estas divergencias de criterio, 
la crisis tendría que s r más extensa y afectaría 
á tantos depart mentos como individuos opinen 
de modo contrario á los restantes.

También se decía anoche que el sefior Echega
ray fué ayer llamado por persona de autoridad 
indiscutible para requerirle á que depusiera su 
Intransigencia en mantener el superávit, y que 
tampoco tuvo éxito esta gestión.

Mañana, pues, quedará resuelta la incógnita y 
veremos el resulta fo de esta crisis, que, á fuer 
de imparciales, juzgamos inusitada, hallándoso 
tan reciente la apertura de las Cámaras,

EL CONSEJO DE AYER
Ayer se celebró en Palacio el acostumbrado 

Consejo de ministros, presidido por^Su Majestad 
el Rey.

El Consejo fué brava, reduciéndose al discurso 
del señor Montero Ríos, par 6 informar á Don Al
fonso de las cuestiones de política exterior ¿in
terior.

El presidente del Consejo expuso el estado en 
que el gobierno tenía ia redacción de los presu 
puestos," haciendo mención de los proyectos que 
llevará á las Cortes.

Expuso luego su cr encía de que la constitu
ción del Congreso será muy rápida, podiendo co- 
mensar á la mayor brevedad la discusión de los 
presnpfiretus.

Por lo qne respecta á la política exterior, trató 
en primer término de las negociaciones sobre la 
cuestión dé Marruecos, manifestando su impre
sión de que la Conferencia se reunirá en Algecl 
ras á fines de Diciembre.

Ocupóse asimismo el señor Montero Ríos de la 
ruptura entre Suecia y Noruega, y ti ató del con
flicto diplomático, surgido á consecuencia de un 
antiguo tratado existente entre Francia é Ingla
terra, en virtud del cual se cimpromstían á ga
rantir la intangibilidad entre Suecia y Noruega.

Al disolverse ahora el vínculo federativo, el 
referido tratado se considera virtualmente cadu
cado, y como una de Isa potencias federadas pre
tende que siga en vigor, sato dará origen á notas 
y nsgocl"clones cancillerescas

Antes de terminar el Consejo salieron de Pa
lacio, con la venia de 8. M., los ministros de Fo
mento y Gobernación, para asistir á las votacio- 
nas de la Mesa en el Congreso.

El ministro de H tienda p uso á la firma del 
Rey un decreto, autorizándole para presentar á 
las Cortas un proyecto de ley, cuyo enunciado 
reservó el sefior Echegaray.

- ■—• ——■ ---

De Fomento
' Movimiento de personal.

Ingenieros de caminos: • •
Don Delfín Fernández Vega ha sido destinado 

á Lugo.
Don Antonio Rojo pasa de Zamera á Soria.

. *
* *

Ayudantes de Obras públicas.
Han ascendido:
A ayudante segundo, oficial primero do Ad

ministración, don Ricardo Pablo y Nájera.
A ayudante segundo, oficial segundo de Ad

ministración, don Manual CuIL
*

* ♦
Ha sido Hombrado corredor de comercio de Va- 

lladolid uon Angel Falcón.
Ensayos ag^ioolnse

El eúbdito francés Mr. Roussier se ha dirigida 
á la dirección general de Agricultura menifee- 
tando que podría ensayarse, pera combatir la en
fermedad que padecen loe naranjos, una infu
sión en agua de las hojas y cortesas secas de loe 
eucaliptos, teniéndolas lo menos quince días en 
infuelón, y con cuyo pro iucto ha combatido en
fermedades de varioe árboles en Bélgica.

Se le h* ordenado al jefe de la reglón agrené- 
mica de Andalucía Oriental que practique loe en
sayos necesarios, á cuyo efecto se le remite el 
frasco presentado por el solicitaste, con la infu
sión referida y el grade de concentración á que 
debe hacerse.

ALTOS CARGOS_ PALATINOS
Dice Diario Universal:
«En círculos donde á diario concurren signifi

cadas perebr.aljdaoes circulaban ayer diferentes 
rumores—que con toda clase de reservas acoge- 
tros—respecto á variaciones que tal vez ocurrie 
sen en plazo no muy lejano en los cargos que 
desempeñan determinadas personas en Palacio.'

Decíase que en la jefatura superiar del Real 
Palacio sustituirían al duque de Botomayor el 
marqués de la Mina, pasando al cargo que. éste 
desempeña el capitán de Artillería marqués de 
Hoyos.

Añedíase también que por mitlvoa de salud 
pasaría A otro cargo el teniente corone) de- Arti
llería Sr. Lórlga, el que se.ba dicho encuéntrase 
hace días enfermo.

Excnsarros decir que sólo á título de rme or 
recogemos la anterior información, toda ves que

se trata de nombramientos que por su índole no 
suelen trascender hasta una vez efe» tuados, y 
puesto qus tales variaciones, de ser ciertas, ten
drían como finalidad primera los buenos servl- 
cló» de los agraciados »

Nuestros informes coinciden en absoluto con 
los del eolega

Del Gobierno civil
La corrida do toros,—Adorno de la 

plaza.
^Con el fin de que resulte verdaderamente es
pléndido el adorno y ornamentación de la Plaza 
de toros el día de la corrida en henor de Mr. Lou- 
bet, el etnprestrio, señor Niombro, ha abierto un 
concurso al que pueden presentarse todos loo ar
tistas españoles que le deseen, adjudicándose la 
concesión para el engalanamiento ds lo Plaza al 
que presente un proy oto más artístico, abonán
dole, naturalmente, el presupuatt > que presente- 
teniendo que encargarse el agraciado de hacer, 
las obras. .

Para evitar abusos
El señor Ruiz Jiménez, en vista de loe muchos 

abusos que se le han denunciado respecto á los 
precios que loo dueñoo de hoteleo y alquileres de 
coches han fijado para loe díeo de las fi -stas, y 
teniendo en cuenta también algunas indicacio
nes que en este sentido le ha hecho el preai lente 
de la Cámara de Comercio, ha citado para hoy á 
los aludidos induetrialos para encarecerles que no 
cometan tsloo abusos que tan mal efecto produ 
cirlan en ios foraoteroo.

Esta eo una de" las causas que hacen que los 
extranjeros no vengan á Espina, siendo inútil 
mientras no se corrija que se publiquen Reales 
decretos fomentan lo el tourismo, como el que 
hace poco» días ha visto la luz en la Gaceta.

En el Congreso
Impresiones de un cronista 

La primera sesión
Henos aquí de nuevo, amigos míos.
A la una y media de la Urde los timbres han 

repiqueteado alegremente. Se ha producido un 
ligero movimiento en los pasillos: los ujieres 
han acudido prestamente á las tribunas. Y Alba, 
el terrible, el tremebundo Alba, ha .cogido un ri
mero de cuartillas blancas como su apellido y 
nos las va entregando en pequeños montones.

¿Os diré que al dirigir una mirada hacia el he
miciclo he experimentado una triste sorpresa? 
No ocupa ya el sillón presidencial nuestro admi
rado amigc sefior Romero Robledo. Le sustituye, 
el respetable señor López Paigcervcr. Y nos
otros, qus nos habíamos acostumbrado á la voz 
ceceante y simpática del viejo antequerano, sen. 
timos una cruel decepción al escuchar las pala
bras gangosas del presidente de edad.

Pero he aquí que entra en el atUón el señor 
Maura. Una novedad notamos en el gallardo y 
arrogante orador: su barba, antes púlcramente 
recortada en punta, es ahora más larga, más des
igual; diríase que tiene un estudiado desaliño.

El señor Maura, ai llegar al salón, se dirige 
con pasos rápidos hael?, los bancos de la dere
cha; pero pronto se detien > y permanece quieto; 
luego gira sobre sua talones y se dirige á ios ban
cos de la izquierda, A los terribles bancos de las 
oposiciones. El señor Maura ha tenido una lige 
ra distracción. |Oh fuerza de ia costumbrel

Ya el señor Gallego Díaz, un orendo señor ru
bio, el más joven de todos los diputados, está le
yendo. unos papeles. Este buen secretario de 
edad concede A la leotura una gran importancia, 
y su voz resuena en loe ámbitos del salón con 
una estupenda sonoridad.

De nuevo se escacha el repiqueteo de los tim 
bree, Va á elegirse, por votación escrita, el pre
sidente de la Mesa interina. Y por I» pequeña 
tribuna de secretarios, van desfilando lentamen- 
ti todos los diputados, que entregan al sefior 
López Puigcerver sus papeletas, estrechándole
« m?no al mismo tiempo. Y el sefior López, 
Puigcerver contemple l» larga fila de señores 

* que esperan turno para votar. Quizás piense en 
los apretones de dedos que aún ha de'soportar y 
en los saludo» que ha da devolver, porque su 
mirada es triste y resignada.

Terminan las votaciones. Una vez hechos los 
excrutinivs, el presidente de edad abandona su 
puesto—sitial de unos instantes, trono de varios 
minutos—cadiéndolo al marqués de la Vega de 
Armijo.

Ya sabéis todos quien es el ilustre prócer. Tie
ne un ceño siempre fruncido, un gesto severo. 
Orlan en rostro dos largas y atusadas patillas 
blancas. Dicen do él que es hombre hurafio y te
rrible. P- ro, á pesar de esto, el cronista cree que 
el marqués de la Vega de Armijo es un hombre 
sencillo y bondadoso..,

El nuevo presidente dirijo al Congreso unas 
breves frases de agradecimiento. Su vos está al
go velada por la emoción, vacila en signas oca- 
eiones. Pero, al cabo, el sefior marqués sale del 
paso. El desea que la Cámara quede pronto cons
tituida definitivamente. El desea también que se 
resuelvan pronto to ios los graves problemas de 
interés para la patria.

Al terminar b u  orto discurso el presidente, ro. 
suenan aplaus j s , que se apagan poco á poco.. .

Y nuevamente repiquetean los timbres. Otra 
votación comienza. L» sesión resalta monótona 
pesada. En la .tribuna déla presidencia dos da
mas reprimen sus bostezos.

Salgamos...
Pepe LOPEZ.

NOTICIAS
El comandante general (le Alabarderos, gene

ral Pacheco, ha salido para Pau, donde se halla 
enferma do gravedad la condesa de Mejorada del 
Campo. . .

Para tratar de 1» próxima camp» fia electoral 
se convoca á loo republicanos del distrito de la 
Latina á la reunión que ha de celebrarse en el 
Centro republicano, Ruda, 21, esta noche, á las 
nueve.

Al administrador del Real Sitio del Pardo se 
han pedido hcy noticias del incendio que, según 
la Prensa de la mañana, había ocurrido en el 
mismo.

El sefior Llord ha cont- atado que no sabe que 
se haya Decorado incendio alguno en terrenos 
del Patrimonio y de su edministraclón.

En las últimas veinticuatro horas se ha nota
do en Madrid una temperatura bastante baja, 
que contrasta con la que veníamos disfrutando 
los días anteriores.

-----♦-----
Los señores don Manuel Eguilior y don Ven

tara Garda Sancho, han sido agraciados, respec
tivamente, con loe títulos di conde de Albox y 
cond% de Consuegra, en atbación A los relevan
tes servicios pastados como comisarios r.'glos, 
con motivo de las inundaciones de Consuegra- 
Almería. •

A instancia de la Compañía Madrileña de Ur- 
biLlzeción, la Dirección general de Correos ha 
creado una plaza de cartero exclusivamente para 
U Ciudad Uneal y Chamartín, nombrando para 
ella v don Manuel Martínez.

Hoy irá al Campamento de Cerabanchel la di
visión orgánica que manda el general A*aar> 
para dedicarse á ejercicios generales y prácticas 
de combate.

<L<Aurora>, Soeiedad de obreros jardineros, 
celebrar^ junta general hoy, á las nueve de la 
nocue, sa su domiciLo social, Relatores, 24.

.---- *-----
El marqués de Ayerbe ha sido nombrado cla

vero de 11 Orden de Oalatrava. para cubrir la va- 
ernte por defunción dei ouquo viudo de Béj»r.

para la dignida»! de obrero de la referida Or
den que deja v-cante el marqués de Ayerbe, se 
ha designado al marqués de »a Mina.

Plaxa de Toros.
El pr ximo domingo 15 se verificará una gran 

nev J ada, li-HAndose seis toros, desecho de tien
ta y cerrado d 3 1* ganadería de don Luis Patri
cio, de Corach1, Portugal, siendo loo matadores 
los valientes -1 testos Darlo Diez Limifiana, Ma
nuel Pérez, Vito, ó Hilario González Serranito, 
nuevo en esta pieza

Sin el cuart® toro hará su arriesgado exneri- 
sneato el valiente swg stionaior don Antonio 
Alvarez, rival de Don Tancreáo.

La corrida empezara A las tres y media.
Se expelí erán localidades mañana y pesado 

mañana en el despacho, calle de Arlabán.

lolormación M “GACETA,,
REALga ó r d in x s .—Una del ministerio de Ins

trucción pública nombnn lo profesor auxiliar de 
1» Escneli superior le Artes ó Industrias de Ma
drid á D. Antonio Ibor y. Guardia.

—Otra del mismo ministerio haciendo exten
siva á los alumnos libres la Real orden por la 
que s<- coaceden exá len**! extraordinarios en la 
segunda quincena de Noviembre próximo á ios 
alumnos oficiales.

—Dos del ministerio de Obras públicas dene
gando la condmaclóu de multas Impuestas á las 
Comp* filas de ferrocarriles del Norte y del Sur de 
Espada.

Va o a h t x s .—Se halla vaeante la secretaría de 
gobierno de la Audiencia territorial de Madrid, 
que se proveerá por concurso entre los secreta
rlos de gobierno y de Sala y los relatores de las 
demás Audiencias territoriales.

—L» Dirección general de Contribuciones anun
cía por segunda vez las vacantes de los títulos 
de conde de Albarreal de Tajo, conde de Canllle- 
rosy marqués del Surco.

Instrucción pública
Oviedo.— Se ha reconocido derecho A catego

ría de eacuelíi, con 625 pesetas, A doña Con
cepción Villa Bertrán, maestra de Santo To
más de Collia, en Parres; y á D. Juan Morán 
Rodríguez, de Piñera, en Pola de Lena.

Idem id. con 825, á D. Francisco de la Va
llina Subirana, de Rebolledo, en Mieres; á don 
Antonio Martínez Díaz, de Plantón, en Vege 
de Ribadeo; D. Ceferino Alfallate Pérez y doña 
Elisa Sorribas Norniella, de Turriellos, en 
Langreo; D. Pedro Gutiérrez Gonzálex y doña 
Elisa Vázquez García, de Moreda, en Ayer; y 
doña Eugenia Carrocera Rodríguez, de Ceares, 
en Gijón.

Sucesos
. Rlfta de taberna

En 1» cal e de Nietaio Gallego riñeron ayer 
Eduardo Fernández Menéndez, de veintiún afios 
deiEiad, y Juan Martín Navarro, de cincuenta 
y dos, propietario, loe cuales cuestionaron en 
Una taberna de la calle de Fúencarrai y salieron 
desafiados. .

El primero resultó, según calificación de loe 
médicos de la Gasa de Socorro, con contusiones y 
erosiones en la cara y la fractura de los huesos 
de la nariz.

El agresor fué detenido.

Hoy viernes debatará en este teatro el distin
guido actor D. Francisco Palanca.

La obra escogida es la aplaudida comedia en 
dos actos, de los Sres. Alvares Quintero, titulada 
El nido.

Mañana segundo sábado de moda.

Mañana Inauguración de la temporada, con la 
traducción de la comedia de Glacosa, Tristes ame
res.

También están en ensayo: la comedia de Bl- 
saon, Los tres anabaptista»; el estudio social, ori
ginal de un autor espafiol, Rafael, y el drama de 
Bu ti, Llamas en la sombra.

Por 11 abono, que ee numeroso, por la impor
tancia de its obras nuevas de que la empresa 
dispone, y per los artistas que forman la compa
ñía. es de esperar que la temporada sea muy bri
llante en este teatro.

FUNCIONES PARA HOY

mrlin A 9- — L» leoa de 18

/ nrn A *ae 8 112.—Francfort.—La zarsa- 
L U/ u mora. - El nido (dos autos).

¿1 r\r\ln 1M 8 112 — La verbena de la Pa
n pUlU ioma. — El alma del pueblo, — El 
perro chico,—La rejado la Dolores.
7nr71Jpln A |M 8 L2- La divlsa—El 
Z- Uí ¿4 ü/u hjj0 de doña Urraca (estreno). 
El gaitero.T-Ideíeas.

Póminn lae 8 h2 "—La reina del cou- 
vUulILU piat, _ maestro campanone 
(estreno).—Las granadinas.—El arte de ser 
bonita.
MnrHn A 188 8 M2.—Mar de fondo.—Ma- 
IiIUiLIU riña (primer acto).—Marina (se
gundo acto).—El caballo de batalla.
RnmPH íilran internacional.—
nf rfltía Hermanas Lewandowskl, made- 
moiseile Juanita, Mlle. Mlclois; Mise, Btafford 
Gina Glgli; las coupletietas Criolla, Lázaro, 
Nogués y las aplaudidas obras La Cachonda y 
M uestras de verano.

EL NACIONAL, Campomanes, 4.
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No rebuznaren en balde 
el uno y el otro alcalde.

Por esta insignia sacó don Quijote que

rándole lo que en el estandarte venía es
crito. .

Díjclr también, que el que les había da
do noticia de aquel caso, se había ence 
rrado en decir que dos regidores habían 
sido los que rebuznaron, porque según 
os versos del estandarte, no habían sido 
sino alcaldes. .

A lo que nesoondió Sancho Pahza:
Señor, en eso no hay que reparar, que 

bien pbede ser qne los regidores que en
tonces rebuznaron, viniesen con el tiem
po á ser alcaldes de su pueolo, y así se 
pueden llamar con entrambos títulos; 
cuanto más que no hace el caso á la ver
dad de la historia, ser los rebuznadores 
alcaldes ó regidores, como ellos una por 
una hayan rebuznado; porque tan á pi
que está de rebuznar un alcalde como un 
regidor. ’

Finalmente, conocieron y supieron, có
mo el pueblo corrido; salía á pelear con 
otro que le corría más de Jo justo y de 
lo que se debía á la buena vecindad.

Fuése llegando á ellos don Quijote, no
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nunca fué amigo de hallarse en semejan, 
tes ¡ornadas.

Los del escurdrón le recog:eronen me. 
dio, creyeado que era alhuQO de los de 
su parcialidad. _

Don Quijote, alzando la visera con gen
til brio y continente llegó hasta el estan
darte del asno, y allí se le pusieron alre
dedor todos los más principales del ejér
cito por verle, admirados con la admira
ción acostumbrada, en que caían todos 
aquellos que la vez primera le miraban.

Don ¡Quijote, que les vió tan atentos á 
mirarle, sin que ninguno le hablase ni 
preguntase nada, quiso aprovecharse de 
aquel silencio, y rompiendo el suyo, en 
voz alta dijo:

•Buenos señores,.cuan encarecida<nen 
te puedo, os suplico que no interrumpáis 
un razonamiento que quiero haceros, 
hasta que veáis que os disgusta y enfa
da; que si esto sucede, con la más míni
mo señal que me hagáis, pondré un sello 
en mi boca y echaré una mordaza en m ¡ 
leí gua.

, Todos le dijeron que diiese lo que qui
siese, que de muy buena gana, le escu
charían.

Don Quiiota, con esta* licencia, prosi
guió diciendo:

Yo, señores míos, soy caballero andan
te, cuyo ejercicio es el de las armas, y

DON QUIJOTE DE LA MAMCHA 1160

A estas cinco cau as oomo capitales, 
se pueden agr gár algunas otras que 
sean justas y r zonabes; y que obliguen 

. á tomar 1 s armas; pero tomarlas por ni- 
ñen'as, y por cosas que antes son de risa 
y pasatiempo que de afrenta, parece que 
quien las t<ma carece de todo razonable 
discurso; cuanto más que el tomar ven
ganza injusta (que justa no puede haber 
alguna que lo sea) va derechamente con
tra la santa ley que profesamos, en la 
cual se nos manda que hagamos bien á 
nuestros enemig- s, y que a nemos á los 

• que nos aborrecen: mandamiento que, 
aunque parece algo dificultoso de cum-

- plir, no lo es sino para aquéllos que tie
nen menos de Di1 s que del mundo, y más 
de carne que de espíritu; porque Jesucris
to, Dios y hombre verdadero, que nunca 

- mintió, ui pudo ni puede mentir, siendo
* legislador nuestro, dijo que su yugoeia 

suave y su carga liviana; y así, no nos 
había de mandar cosa que fuese imposi
ble el cumplida.

Así.que, mis señores, vuesas mercedes, 
están obligadc s por leyes divinas y hu
manas á sssegarse.

El diablo roe lleve, dijo á esta sazón 
Sancho entre sí, si este mi amo no es tó- 
logo, y si no lo es que lo parece como un 
huevo á otro.

Tomó un poco de aliento don Quijote,
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Este Ginés, pues, temeroso de no ser 
hal a lo de la justicia, que le busca para 
castigarle de sus infinitas bellaquerías y 
delitos, que fuejon tantos y tales que él 
mismo compuso un gran volumen con
tándolos, determinó pararse al reino de 
Aragón y cubrirse el ojo izquierdo, aco
modándose al oficio de titerero, que esto, 
y el jugar de manos, lo sabía hacer por 
extremo.

Sucedió, pues, iue de unos cristianos 
ya libres que venían de Berbería, compró 
aquel mona, á quien enseñó que, hacién
dole cierta señal, s 'a  le subiese en el hom
bro y le murmurase, ó lo pareciese, al 
oído.

Hecho esto, antes que efitrase en el lu
gar donde entraba con su retablo y mo
no, se informaba en el lugar más cerca
no, ó de quien él mejor podía, qué cosas 
particulares hubiesen sucedido en el tal 
lugar, y á qué personas; y llevándolas 
bien en la memoria, lo primero que ha
cía era mostrar su retablo, el cual unas 
veces era de una historia, y otras de otra; 
pero todas alegres, y regocijadas y cono, 
cidas.

Acabada la nuestra, proponía las ha
bilidades de su mono, diciendo al pueblo 
que adivinaba todo lo pasado y lo pre
sente, que en lo de por venir no se daba 
mafia.

M.C.D. 2022
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sean: 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Meno, 1 y 29 Abnl, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Bi- 
dembre; directamente para Génora, Port-Said, Suea, Colombo, Singa- 
pote y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japén y Australia.

Línea de^uba j Méjieo^ • •
^Servido mensual á Veracrua, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de Coruña el 21 de caca mesl directamente para Habana y Te- 
racruz. Admite pasaje para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Ha • 
baña al vapor de la línea de Venezuela-Golembia. Gombinadones para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de Neut-York, Cuba y Méjioo
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

Gádis el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Te- 
racruz. GoniMnacionos para distintos puntos de los Estados Unidos y 
litorales de Guba. También se admite pasaje para Puorte Plata, eon 
rasberde en Habana.

Linea ds Venezuela-Gotombia
Servicio wsnsuai saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de 

Gádiz el 15 de ^aa mes, directamente para Las Palmas, Santa Grúa de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dona salen los vapores el 12 ds cada mes para Sabanilla, Gu • 
raSao, Puerto Qabello, 13a Guayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracruz, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina- 
ción para el litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer
to Plata oon trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Go t o  y Gumaná con trasborde en Puerie Gabelle y 
para Trinidad eon trasbordo en Guragao.

Linea de Buenos Aires
Servicie mensual saliendo de Barcelona el 8, de Málaga el * y de 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Crea de Tenerife, 
Montevideo v Buenos Aire.

Linea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

Alicante él 19, y de Cádiz el.22 de cada mes, directamente para Tán
ger, Gasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Teneriíe y 
Santa Cruz de la Palma, coa retorno á Santa Cruz de Tenerife, para 
em prender el viaje de regreso haciende las escalas de las Palmas, Cá
diz. Alicante, Valencia y Barcelona

Linea de^Fernando Póo
Servido bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz 

el 80 y así sucesivamente cada dos * cees para Fernsndo Péo, con es- 
c ala en Casa Blanca, Magazán y otros puertos de la C rsta occidental de 
Africa y Golfo de Cuinea.
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Por la respuesta do cada pregunta pe
día dos reles,1 y ne algunas hacía barato, 
según tomaba el pulso á los preguntan 
tes; y corno tal vez llegaba á las casa» de 
quien ¡él sabía los sucesos de los que en 
ella inoraban, aunque no le preguntasen 
nada por no pagarle, él-hacía la seña al 
mono, y luego decía que le había dicho 
tal y ítal cosa, que venía de molde en lo 
sucedido1

Con esto cobraba crédito inefable, y an
dábanse todos tras i éL otras veces, como 
era tan discreto^ respondía de manera 
que las respuestas^ venían eon las pre
guntas; y como nadie le apuraba ni apre
taba á que dijese cómo adivinaba su mo
no, á todos h&cía monas y llenaba sus 
esqueros.-s = ■

Así como entró en la venta, conoció á 
don Quijote y á Sancho Panza, y á todos 
los que en elia estaban; pero hubiérale de 
costar caro si don Quijote bajara un po
co más la mano cuando cortó la cabeza 
al rey Marsilio y destruyó toda su caba
llería: como queda dicho en el anteceden
te capítulo. L 7 ,

Esto es lo que hay que cecir de naese 
Pedro y su mono.

Y volviendo á don Quijote de la Man
cha, digo que después de haber salido de 
la vedta, determinó de ver primero Has 
iberas del río Ebro y todos aquellosbon-
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puede afsentar á reino, provincia, ciudad, 
república, ni pueblo entero, queda en 
limpio que no hay para qué salir ála ven
ganza del reto de tal afrenta, pues no lo 
es: porque bueno sería que se matasen á 
cada paso los del pueblo deU Reíoja con 
quien se lo llama, ni los cazoleros, bereu- 
jeneros, ballenatos, jaboneros, ni los de 
otros nombres y apellidos que andan por 
ahí ee boca de los muchachos y de gen
te poco más ó menos: bueno sería por 
cierto, que todos estos insignes pueblos 
se corriesen y vengasen, y anduviesen 
con tino, hechas las espaldas sacabuches 
á cualquier^ pendencia por pequeña que 
fuese'.

No, no, ni Dios lo permita ó quiera; los 
varones prudentes, las repúblicas bien 
concertadas, por cuatro cosas han de to
mar las armas, y desenvainar jas espa
das, y poner á riesgo sus personas, vidas 
y hacienda.

La primera, por defender la fe cató
lica.

La sehunda, por defender su vida, que 
es de iey natural y divina.

La tercera, en defensa de su honra, de 
su familia y hacienda.

La cuarta, en servicio de su rey en la 
guerra justa; y si le quisiésemos añadir 
la quinta (que se puede contar por según" 
da), es en defensa de su patria.
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cu va prefeslóh la de favorecer á los nece
sitados de favor, y acudir á los meneste
rosos.

Días ha que he sabido vuestra desgra
cia, y la causa que os mueve á tomar las 
armas á cada paso para vengaros de 
vuestros” enemigos; y habiendo discurri
do una y muchas veces en mi entendi
miento sobre vuestro negocio, hallo, se
gún las leyes del düélo, que estáis enga
ñados en teneros por afrentados, porque 
ningún particular puede afrentar $ un 
pueblo entero, sino es retándole de 1^1- 

. dor por junto, porque no sabe particular 
quién cometió la traición, porque le reta.

Ejemplo destp tenemos én don Siego 
©rdóñez de Lara, que retó A todo H pue
blo zamorano, porque ignoraba que sólo 
Bellido Dolfos había cometido la traición 
de matar á su rey y así retó.á todos y a 
todos tocaba la venganza y la respuesta; 
aunque bien es verdad que el señor don 
Diego anduvo algo, demasiado, y ann pa
só muy adelante de los límites del reto- 
porque no tenía para qué retar á los 
muertos, á las aguas, á los panes, ni á los ' 
que estaban por nacer, ni á las otras mq 
nudencias que allí se declaran; pero vaya 
pues cuando la cólera sale de madre, no 
tiene la lengua padre, ayo ni fr©no que lo 

. corrija.
Siendo, pues, esto así, que uno sólo no
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ornos, antes de entrar en la ciudad de 
Zaragoza, pues le d^ba tiempo para todo 
el mucho que faltaba desde allí Alas jus
tas.

Con esta intención siguió su camino, 
por el cual anduvo dos días sin aconte- 
cerle co sa digna de ponerse en escritura 
hasta que al tercero, al subir una loma ’ 
oyó un gran ruido de atambores, trom
petas y arcabuces.

Al principio creyó que algún tercio de 
soldados pasaba por aquella parte, y por 
verlo picó á Rocinante y subió la lomát 
arriba, y cuando estuvo en Ja cumbre- 
vió al pie de ella, á su parces más de 
doscientos hombres armados ée diferen. 
tes suertes de armas, como si dijésemos 
lanzones, ballestas, partesanas, alabar
das y picas, y algunos arcabuces y mu
chas rodelas.

Bajó del recuesto, y acercóse al escua
drón, tanto; que distintamente vió las 
banderas, juzgó dé los colores, y notólas 
empresas que en ellas traían, especial 

mente en una que en un estandarte ó ji* 
rón de raso blanco venía, en el cual es- 
aba pintado, muy al vivo ,un asno, como 
un qequeño sardesco,Ja cabeza levanta 
da, la boca abierta y Ja lengua de fuera, 
en acto y postura como ai estuviera, re
buznando: alrededor de él estaban escri
tos en letras grandes estol dos versos:
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